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Avances de la integración del Informe de 
las acciones de la Asamblea GIPEA 2021
• Se recibieron 21 correos electrónicos contestando a la solicitud

para el envío del Informe de las instituciones que integran la
Asamblea GIPEA, esta solicitud fue enviada en fecha 17 de
diciembre de 2021.

• De los 21 correos electrónicos se envío información para la
integración del Informe de las acciones de la Asamblea GIPEA
por parte de las siguientes 16 instituciones: CONAPO, CONAVIM,
ELIGE RED, BALANCE, MEXFAM, IMJUVE, IMSS, INDESOL, INSP,
ISSSTE, SE-SIPINNA, S. BIENESTAR, SN-DIF, SSPC, UNFPA Y SEP.



Avances de la integración del Informe de 
las acciones de la Asamblea GIPEA 2021
• Además se recibió información de los Grupos de Trabajo de la

ENAPEA:
a) Educación Integral en Sexualidad y Capacitación
b) Grupo de Trabajo para la Estrategia Territorial
c) Grupo de Trabajo para Disminuir a Cero los Embarazos y

Nacimientos en Niñas y Adolescentes Menores de 15 años

• Y también de las acciones realizadas en 2021 por el Fondo para el
Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM)



Avances de la 
Integración 

• En este momento se ha integrado la información
enviada por las instituciones mencionadas, falta
por integrar la información de los Grupos de
Trabajo de la ENAPEA y del FOBAM.

• Falta revisar la pertinencia de la información, de
acuerdo con los componentes y subcomponentes
que se están reportando, en concordancia con lo
solicitado.

• Es importante señalar que a pesar del envío de los
Lineamientos generales para la elaboración e
integración del Informe Ejecutivo Enapea 2021,
se ha observado que algunos de los informes
exceden del número de cuartillas, uno de los
informes fue entregado en formato PDF y algunas
tablas que se colocaron en los informes rebasan
los márgenes de la hoja.



Propuesta de 
acuerdo

A2/SO27/2022 Las y los integrantes de la Asamblea GIPEA
acuerdan que debido a que es de suma importancia
considerar la integración de las acciones que abonan al
avance de los objetivos y metas de la ENAPEA que se
están llevado a cabo por parte de las instituciones que aún
no han enviado su información, se les solicita que la
remitan a la brevedad, teniendo como fecha límite el
martes 22 de marzo de 2022.



GRACIAS


